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CONSORCIO ESTACIÓN RECREATIVA PUERTO DE

RAGUA

DIPUTACIÓN DE GRANADA

Bases y convocatoria de estabilización de distintas
plazas

EDICTO

HACE SABER: Por la Presidencia del Consorcio de la
Estación Recreativa Puerto de la Ragua se ha dictado, con
fecha 27 de diciembre de 2022, la siguiente resolución:

PRIMERO. Convocar las pruebas selectivas para el
ingreso y estabilización de empleo temporal para dos
plazas de Laboral Fijo de este Consorcio “Estación re-
creativa Puerto de la Ragua”, que se desarrollarán de
acuerdo con las siguientes:

“1.- BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATO-
RIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE AD-
MINISTRATIVO, INCLUIDA EN LOS PROCESOS EX-
TRAORDINARIOS DE ESTABILIZACIÓN PREVISTOS EN
LA LEY 20/2021, MEDIANTE CONCURSO. 

PRIMERA. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la cobertura

definitiva de una plaza de personal laboral fijo, categoría

de administrativo por el sistema de concurso, incluida
en los procesos extraordinarios de estabilización pre-
vistos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi-
das urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, dentro del marco general de ejecución
de la Oferta Pública de Empleo extraordinaria aprobada
por resolución de la Presidencia del Consorcio nº
002/2022 de fecha 27 de mayo de 2022 y publicada en
el Boletín Oficial de la Provincia de Granada nº 102 de
fecha 31 de mayo de 2022.

Las características de la plaza son las siguientes:
Denominación: Administrativo
N.º de plazas: Una
Categoría Laboral: Administrativa
Grupo de cotización: 5
Naturaleza: Personal Laboral Fijo
SEGUNDA. Requisitos de deben reunir los aspirantes. 
Para poder tomar parte en la realización de las prue-

bas selectivas, los aspirantes deberán reunir, en la fecha
en que concluya el plazo de presentación de instancias,
los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o de algunos de
los Estados miembros de la Unión Europea, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 57 del Real De-
creto Ley 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público -TREBEP-.
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EXPTE MOAD ASOCIACIÓN NIF PROYECTO 
FECHA 
CONCESIÓN 

CUANTIA 
CONCEDIDA  

COSTE 
TOTAL  

CUANTIA 
JUSTIFICADA  

TUR_01/000003 

ASOC. 
COMERCIANTES 
DE MOTRIL G18417170 

Ruta Comercial 
y 
Gastronómica 
"Motril Centro y 
Más" para el 
segmento 
cruceros 11/11/2021 1080 1210 0 

TUR_01/000008 

ASOCIACIÓN DE 
MUJERES 
VUELA ALTO G42816751 

Jornadas Rutas 
con sabor 11/11/2021 3195 3550 0 

 
 

A fin de que puedan efectuar las alegaciones que estimen oportunas y presentar pruebas y documentos que esti-
men pertinentes, estas entidades disponen de un plazo de quince días a partir del día siguiente a la de la recepción de
la notificación de la presente resolución de acuerdo con el artículo 82 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

TERCERO.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada. 
CUARTO.- Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, cabe recurso Contencioso-Administrativo

ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo con sede en Granada que por turno corresponda, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa), o, potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo de reposi-
ción ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación o
cualquier otro recurso que estime procedente (artículos 112, 113 y 114 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre)”.

Firmas del Vicepresidente y la Secretaría General.
Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Granada, 27 de diciembre de 2022.-Vicepresidente, fdo.: José Enrique Medina Ramírez.



b) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíqui-
cas necesarias para el desempeño de las correspon-
dientes funciones o tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) Estar en posesión del título de Bachillerato o For-
mación Profesional de 2º grado, o equivalente, o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo
de presentación de instancias. La equivalencia deberá
ser aportada por el aspirante mediante certificación ex-
pedida al efecto por la Administración competente.

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-
tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso
al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funcio-
nes similares a las que desempeñaban en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-
habilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso
al empleo público.

TERCERA. Instancias y admisión de los aspirantes.
Las instancias solicitando tomar parte en el presente

proceso selectivo manifestarán que reúnen todas y
cada una de las condiciones y requisitos exigidos en las
Base Segunda, referidas al día en que concluya el plazo
de presentación de instancias, se dirigirán a la Presiden-
cia de este Consorcio, y se presentarán en el Registro
General del mismo o en los lugares que determina el ar-
tículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas -LPACAP-, en el plazo de veinte días hábi-
les contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial
de la Provincia de Granada y en la sede electrónica de
este Consorcio dirección https: www.puertodelara-
gua.com, así como en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, insertándose un extracto de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado.

Terminado el plazo de presentación de instancias, la
Presidencia del Consorcio dictará resolución, en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en los ta-
blones de anuncios de este Consorcio y en su sede
electrónica, con indicación de las causas de exclusión,
así como el plazo de subsanación de defectos y presen-
tación de reclamaciones que se concede a los aspiran-
tes excluidos, en los términos del artículo 68 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas -LPA-
CAP-, y el artículo 14.3 del Real Decreto 203/2021, de 30
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de ac-
tuación y funcionamiento del sector público por medios
electrónicos, que será de 10 días hábiles.

Si se formularan reclamaciones o subsanaciones, se-
rán resueltas en el mismo acto administrativo que
apruebe la lista definitiva, que se hará pública, asi-
mismo, en la forma indicada para la lista provisional. En
la misma resolución se indicará la composición del Tri-
bunal de Selección.

Los datos personales incluidos en la solicitud de par-
ticipación serán tratados únicamente para la gestión del
proceso selectivo, es decir, para la práctica de las prue-
bas de selección y las comunicaciones que deban reali-
zarse. Cuando sea necesario publicar un acto adminis-
trativo que contenga datos personales se publicará de
la forma que determina la disposición adicional séptima
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales. El Consorcio será el responsable del trata-
miento de estos datos.

CUARTA. Tribunal de Selección. 
La composición del Tribunal de Selección se ajustará

a lo establecido en los artículos 60 del Real Decreto Ley
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público -TREBEP-, y se constituirá atendiendo a los prin-
cipios de imparcialidad, profesionalidad y especialidad,
en función de la disponibilidad de recursos, tendiendo a
la paridad entre hombres y mujeres. Tendrá la conside-
ración de órgano colegiado.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 30 y en el
Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, el
Tribunal de Selección que actúe en esta prueba selec-
tiva, tendrá la categoría segunda.

En la misma resolución en la que se apruebe definiti-
vamente la lista de aspirantes admitidos y excluidos, se
fijará la composición del Tribunal de Selección a efectos
de poder promover, en caso de que proceda, la recusa-
ción de sus miembros. La composición del tribunal cali-
ficador incluirá también la de los respectivos suplentes,
que serán designados conjuntamente con los titulares. 

El Tribunal de Selección podrá nombrar colaborado-
res, especialistas y ayudantes, que estarán siempre
bajo su dirección y control directos, para aquellas prue-
bas que lo requieran, limitándose al ejercicio de sus es-
pecialidades técnicas en base a las cuales colaborarán
con la comisión de selección con voz, pero sin voto. Los
asesores y especialistas estarán sometidos a las mis-
mas causas de abstención y recusación que los miem-
bros de la comisión de selección.

El Tribunal de Selección estará compuesto por la
presidencia, la secretaría y cuatro vocalías, actuando to-
dos ellos con voz y voto, con excepción de la secretaría
que participará con voz, pero sin voto. Todos sus miem-
bros deberán ser funcionarios de carrera o personal la-
boral fijo y estar en posesión de una titulación igual o
superior a la exigida a los aspirantes y pertenecer al
mismo grupo de titulación o superiores; no obstante,
en ningún caso estará constituido mayoritariamente
por miembros en activo del mismo cuerpo o la misma
escala para los que deba efectuarse la selección.

La abstención y recusación de los miembros del Tri-
bunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.
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QUINTA. Sistema de selección. 
El sistema de selección será el de concurso, de con-

formidad con lo dispuesto en las disposiciones adicio-
nales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciem-
bre, de medidas urgentes para la reducción de la tem-
poralidad en el empleo público.

SEXTA. Fase de concurso (total cincuenta y cinco
puntos). 

6.1. Se valorarán los siguientes méritos relativos a la
experiencia profesional, con un máximo de hasta cua-
renta y cinco puntos:

a) Los servicios prestados en el Consorcio Estación
recreativa Puerto de la Ragua, administración convo-
cante, como personal funcionario en el mismo cuerpo o
escala o como personal laboral en la misma categoría
profesional objeto de la presente convocatoria, a razón
de 0,30 puntos por cada mes de servicio completo. 

b) Los servicios prestados en otras administraciones
locales como personal funcionario en el mismo cuerpo
o escala o como personal laboral en la misma categoría
profesional objeto de la presente convocatoria, a razón
de 0,25 puntos por cada mes de servicio completo. 

c) Los servicios prestados en otras Administraciones
Públicas como personal funcionario en el mismo
cuerpo o escala o como personal laboral en la misma
categoría profesional objeto de la presente convocato-
ria, a razón de 0,20 puntos por cada mes de servicio
completo. 

d) Los servicios prestados en el resto del sector pú-
blico como personal funcionario en el mismo cuerpo o
escala o como personal laboral en la misma categoría
profesional objeto de la presente convocatoria, a razón
de 0,15 puntos por cada mes de servicio completo.

6.2. Asimismo, se valorarán hasta con un máximo de
diez puntos los méritos académicos, con arreglo los si-
guientes criterios: 

a) Por la formación recibida e impartida hasta el fin
del plazo de presentación de instancias, y que hayan
sido convocados, gestionados u homologados por ins-
titutos de Administración pública, por centros de forma-
ción de personal empleado público o por las organiza-
ciones sindicales u otros promotores dentro del marco
de los acuerdos de formación para el empleo de las ad-
ministraciones públicas y guarden relación con la cate-
goría y funciones de la plaza que se convoca. 

Por este apartado se podrá obtener un máximo de
diez puntos. 

La valoración de cada curso se realizará a razón de
0,05 puntos por cada hora efectivamente realizada de
formación. 

6.3. Para la acreditación de los méritos relativos al
servicio en el sector público se exigirá la presentación
del certificado de servicios prestados de la Administra-
ción donde se prestaron los servicios. Asimismo, la
acreditación de los méritos formativos o académicos,
se exigirá la presentación de copia del título expedido,
pudiendo ser requerido en cualquier momento a que se
aporte el título original a fin de proceder a su determina-
ción como copia auténtica. 

6.4. En caso de que, concluido el proceso selectivo
por concurso, resultara que existe empate entre varios

aspirantes, se desempatará atendiendo a quien hubiera
obtenido más puntuación en el primer apartado del
concurso (apartado 6.1.a) y, en caso de persistir el em-
pate, por el aspirante que hubiera obtenido mayor pun-
tuación en el siguiente apartado (apartado 6.1.b) y así,
por ese orden descendente, sucesivamente. 

SÉPTIMA. Calificación definitiva y relación de apro-
bados.

El Tribunal de Selección elevará a la Presidencia del
Consorcio, junto con el acta de la última sesión, la lista
de aspirantes con la puntuación total obtenida en el
concurso, obteniéndose así la calificación definitiva. La
citada lista de aspirantes estará configurada por orden
de mayor a menor puntuación, e incluirá propuesta de
nombramiento como personal laboral fijo. 

OCTAVA. Presentación de documentos y nombra-
miento o contratación.

En el plazo de veinte días hábiles a contar de la publi-
cación de la relación de aprobados en los tablones de
anuncios de este Consorcio, los aspirantes cuya contra-
tación se propone deberán presentar los siguientes do-
cumentos:

a) Copia auténtica del DNI.
b) Copia auténtica de la titulación exigida.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido se-

parado/a, mediante expediente disciplinario de ninguna
de las Administraciones Públicas, o de los órganos
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Au-
tónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial, para el acceso al cuerpo o escala objeto de la pre-
sente convocatoria.

d) Informe médico de no padecer enfermedad o de-
fecto físico que impidan el ejercicio de las correspon-
dientes funciones,

Si dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza ma-
yor, no presentase la documentación, o del examen de
la misma se dedujera que carece de alguno de los re-
quisitos señalados en la Base Segunda, no podrá ser
contratado.

La Presidencia del Consorcio deberá proceder al
nombramiento como personal laboral fijo y a la formali-
zación del correspondiente contrato de trabajo al aspi-
rante propuesto en un plazo máximo de diez días hábi-
les desde la recepción de la completa documentación y
el nombramiento mencionado se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia de Granada y en la sede electró-
nica de este Consorcio.

NOVENA. Incidencias.
El Tribunal de Selección queda facultada para resol-

ver las dudas que surjan durante el proceso selectivo y
para adoptar los acuerdos necesarios para el buen or-
den del proceso selectivo en todo aquello no previsto
en estas bases.

DÉCIMA. Bolsa de trabajo.
Los aspirantes que habiendo participado en el pro-

ceso selectivo hubieran obtenido un mínimo de veinti-
cinco puntos y no hayan sido nombrados o contratados
pasarán a conformar una bolsa de trabajo cuyo funcio-
namiento se regirá por los actos o disposiciones que,
en su caso, establezca el Consorcio. 
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UNDÉCIMA. Vinculación de las bases.
Las presentes bases y convocatoria podrán ser im-

pugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía
administrativa, se podrá interponer por los interesados
recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Pre-
sidencia de este Consorcio, previo al contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Granada o, a su
elección, el que corresponda a su domicilio, a partir del
día siguiente al de publicación de su anuncio en Boletín
Oficial de la Provincia.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo; la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública; el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de Régimen Local; y la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local.”

“2.-BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA
PARA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE OPERA-
RIO DE MANTENIMIENTO, INCLUIDA EN LOS PROCE-
SOS EXTRAORDINARIOS DE ESTABILIZACIÓN PRE-
VISTOS EN LA LEY 20/2021, MEDIANTE CONCURSO. 

PRIMERA. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la cobertura

definitiva de una plaza de personal laboral fijo, categoría
de operario de mantenimiento por el sistema de con-
curso, incluida en los procesos extraordinarios de esta-
bilización previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciem-
bre, de medidas urgentes para la reducción de la tem-
poralidad en el empleo público, dentro del marco gene-
ral de ejecución de la Oferta Pública de Empleo extraor-
dinaria aprobada por resolución de la Presidencia del
Consorcio nº 002/2022 de fecha 27 de mayo de 2022 y
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada nº 102 de fecha 31 de mayo de 2022.

Las características de la plaza son las siguientes: 
Denominación: Operario de Mantenimiento
N.º de plazas: Una
Categoría Laboral: Operario
Grupo de cotización: 8
Naturaleza: Personal Laboral Fijo
SEGUNDA. Requisitos de deben reunir los aspirantes. 
Para poder tomar parte en la realización de las prue-

bas selectivas, los aspirantes deberán reunir, en la fecha
en que concluya el plazo de presentación de instancias,
los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o de algunos de
los Estados miembros de la Unión Europea, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 57 del Real De-
creto Ley 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público -TREBEP-.

b) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíqui-
cas necesarias para el desempeño de las correspon-
dientes funciones o tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) Estar en posesión del título de Formación Profe-
sional de 1º grado, o equivalente, o en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presen-
tación de instancias. La equivalencia deberá ser apor-
tada por el aspirante mediante certificación expedida al
efecto por la Administración competente.

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-
tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso
al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funcio-
nes similares a las que desempeñaban en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-
habilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso
al empleo público.

TERCERA. Instancias y admisión de los aspirantes.
Las instancias solicitando tomar parte en el presente

proceso selectivo manifestarán que reúnen todas y
cada una de las condiciones y requisitos exigidos en las
Base Segunda, referidas al día en que concluya el plazo
de presentación de instancias, se dirigirán a la Presiden-
cia de este Consorcio, y se presentarán en el Registro
General del mismo o en los lugares que determina el ar-
tículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas -LPACAP-, en el plazo de veinte días hábi-
les contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial
de la Provincia de Granada y en la sede electrónica de
este Consorcio dirección https: www.puertodelara-
gua.com, así como en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, insertándose un extracto de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado.

Terminado el plazo de presentación de instancias, la
Presidencia del Consorcio dictará resolución, en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en los ta-
blones de anuncios de este Consorcio y en su sede
electrónica, con indicación de las causas de exclusión,
así como el plazo de subsanación de defectos y presen-
tación de reclamaciones que se concede a los aspiran-
tes excluidos, en los términos del artículo 68 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas -LPA-
CAP-, y el artículo 14.3 del Real Decreto 203/2021, de 30
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de ac-
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tuación y funcionamiento del sector público por medios
electrónicos, que será de 10 días hábiles.

Si se formularan reclamaciones o subsanaciones, se-
rán resueltas en el mismo acto administrativo que
apruebe la lista definitiva, que se hará pública, asi-
mismo, en la forma indicada para la lista provisional. En
la misma resolución se indicará la composición del Tri-
bunal de Selección.

Los datos personales incluidos en la solicitud de par-
ticipación serán tratados únicamente para la gestión del
proceso selectivo, es decir, para la práctica de las prue-
bas de selección y las comunicaciones que deban reali-
zarse. Cuando sea necesario publicar un acto adminis-
trativo que contenga datos personales se publicará de
la forma que determina la disposición adicional séptima
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales. El Consorcio será el responsable del trata-
miento de estos datos.

CUARTA. Tribunal de Selección. 
La composición del Tribunal de Selección se ajustará

a lo establecido en los artículos 60 del Real Decreto Ley
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público -TREBEP-, y se constituirá atendiendo a los prin-
cipios de imparcialidad, profesionalidad y especialidad,
en función de la disponibilidad de recursos, tendiendo a
la paridad entre hombres y mujeres. Tendrá la conside-
ración de órgano colegiado.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 30 y en el
Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, el
Tribunal de Selección que actúe en esta prueba selec-
tiva, tendrá la categoría tercera.

En la misma resolución en la que se apruebe definiti-
vamente la lista de aspirantes admitidos y excluidos, se
fijará la composición del Tribunal de Selección a efectos
de poder promover, en caso de que proceda, la recusa-
ción de sus miembros. La composición del tribunal cali-
ficador incluirá también la de los respectivos suplentes,
que serán designados conjuntamente con los titulares. 

El Tribunal de Selección podrá nombrar colaborado-
res, especialistas y ayudantes, que estarán siempre
bajo su dirección y control directos, para aquellas prue-
bas que lo requieran, limitándose al ejercicio de sus es-
pecialidades técnicas en base a las cuales colaborarán
con la comisión de selección con voz, pero sin voto. Los
asesores y especialistas estarán sometidos a las mis-
mas causas de abstención y recusación que los miem-
bros de la comisión de selección.

El Tribunal de Selección estará compuesto por la
presidencia, la secretaría y cuatro vocalías, actuando to-
dos ellos con voz y voto, con excepción de la secretaría
que participará con voz, pero sin voto. Todos sus miem-
bros deberán ser funcionarios de carrera o personal la-
boral fijo y estar en posesión de una titulación igual o
superior a la exigida a los aspirantes y pertenecer al
mismo grupo de titulación o superiores; no obstante,
en ningún caso estará constituido mayoritariamente
por miembros en activo del mismo cuerpo o la misma
escala para los que deba efectuarse la selección.

La abstención y recusación de los miembros del Tri-
bunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

QUINTA. Sistema de selección. 
El sistema de selección será el de concurso, de con-

formidad con lo dispuesto en las disposiciones adicio-
nales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciem-
bre, de medidas urgentes para la reducción de la tem-
poralidad en el empleo público.

SEXTA. Fase de concurso (total cincuenta y cinco
puntos). 

6.1. Se valorarán los siguientes méritos relativos a la
experiencia profesional, con un máximo de hasta cin-
cuenta puntos:

a) Los servicios prestados en el Consorcio Estación
recreativa Puerto de la Ragua, administración convo-
cante, como personal funcionario en el mismo cuerpo o
escala o como personal laboral en la misma categoría
profesional objeto de la presente convocatoria, a razón
de 0,20 puntos por cada mes de servicio completo. 

b) Los servicios prestados en otras administraciones
locales como personal funcionario en el mismo cuerpo
o escala o como personal laboral en la misma categoría
profesional objeto de la presente convocatoria, a razón
de 0,18 puntos por cada mes de servicio completo. 

c) Los servicios prestados en otras Administraciones
Públicas como personal funcionario en el mismo
cuerpo o escala o como personal laboral en la misma
categoría profesional objeto de la presente convocato-
ria, a razón de 0,15 puntos por cada mes de servicio
completo. 

d) Los servicios prestados en el resto del sector pú-
blico como personal funcionario en el mismo cuerpo o
escala o como personal laboral en la misma categoría
profesional objeto de la presente convocatoria, a razón
de 0,10 puntos por cada mes de servicio completo.

6.2. Asimismo, se valorarán hasta con un máximo de
cinco puntos los méritos académicos, con arreglo los
siguientes criterios: 

a) Por la formación recibida e impartida hasta el fin
del plazo de presentación de instancias, y que hayan
sido convocados, gestionados u homologados por ins-
titutos de Administración pública, por centros de forma-
ción de personal empleado público o por las organiza-
ciones sindicales u otros promotores dentro del marco
de los acuerdos de formación para el empleo de las ad-
ministraciones públicas y guarden relación con la cate-
goría y funciones de la plaza que se convoca. 

Por este apartado se podrá obtener un máximo de
cinco puntos. 

La valoración de cada curso se realizará a razón de
0,075 puntos por cada hora efectivamente realizada de
formación. 

6.3. Para la acreditación de los méritos relativos al
servicio en el sector público se exigirá la presentación
del certificado de servicios prestados de la Administra-
ción donde se prestaron los servicios. Asimismo, la
acreditación de los méritos formativos o académicos,
se exigirá la presentación de copia del título expedido,
pudiendo ser requerido en cualquier momento a que se
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aporte el título original a fin de proceder a su determina-
ción como copia auténtica. 

6.4. En caso de que, concluido el proceso selectivo
por concurso, resultara que existe empate entre varios
aspirantes, se desempatará atendiendo a quien hubiera
obtenido más puntuación en el primer apartado del
concurso (apartado 6.1.a) y, en caso de persistir el em-
pate, por el aspirante que hubiera obtenido mayor pun-
tuación en el siguiente apartado (apartado 6.1.b) y así,
por ese orden descendente, sucesivamente. 

SÉPTIMA. Calificación definitiva y relación de apro-
bados.

El Tribunal de Selección elevará a la Presidencia del
Consorcio, junto con el acta de la última sesión, la lista
de aspirantes con la puntuación total obtenida en el
concurso, obteniéndose así la calificación definitiva. La
citada lista de aspirantes estará configurada por orden
de mayor a menor puntuación, e incluirá propuesta de
nombramiento como personal laboral fijo. 

OCTAVA. Presentación de documentos y nombra-
miento o contratación.

En el plazo de veinte días hábiles a contar de la publi-
cación de la relación de aprobados en los tablones de
anuncios de este Consorcio, los aspirantes cuya contra-
tación se propone deberán presentar los siguientes do-
cumentos:

a) Copia auténtica del DNI.
b) Copia auténtica de la titulación exigida.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido se-

parado/a, mediante expediente disciplinario de ninguna
de las Administraciones Públicas, o de los órganos
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Au-
tónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial, para el acceso al cuerpo o escala objeto de la pre-
sente convocatoria.

d) Informe médico de no padecer enfermedad o de-
fecto físico que impidan el ejercicio de las correspon-
dientes funciones,

Si dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza ma-
yor, no presentase la documentación, o del examen de
la misma se dedujera que carece de alguno de los re-
quisitos señalados en la Base Segunda, no podrá ser
contratado.

La Presidencia del Consorcio deberá proceder al
nombramiento como personal laboral fijo y a la formali-
zación del correspondiente contrato de trabajo al aspi-
rante propuesto en un plazo máximo de diez días hábi-
les desde la recepción de la completa documentación y
el nombramiento mencionado se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia de Granada y en la sede electró-
nica de este Consorcio.

NOVENA. Incidencias.
El Tribunal de Selección queda facultada para resol-

ver las dudas que surjan durante el proceso selectivo y
para adoptar los acuerdos necesarios para el buen or-
den del proceso selectivo en todo aquello no previsto
en estas bases.

DÉCIMA. Bolsa de trabajo.
Los aspirantes que habiendo participado en el pro-

ceso selectivo hubieran obtenido un mínimo de veinti-
cinco puntos y no hayan sido nombrados o contratados

pasarán a conformar una bolsa de trabajo cuyo funcio-
namiento se regirá por los actos o disposiciones que,
en su caso, establezca el Consorcio. 

UNDÉCIMA. Vinculación de las bases.
Las presentes bases y convocatoria podrán ser im-

pugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía
administrativa, se podrá interponer por los interesados
recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Pre-
sidencia de este Consorcio, previo al contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Granada o, a su
elección, el que corresponda a su domicilio, a partir del
día siguiente al de publicación de su anuncio en Boletín
Oficial de la Provincia.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo; la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública; el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de Régimen Local; y la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local.”

SEGUNDO.- Publicar las convocatorias y el texto ín-
tegro de las bases reguladoras de los procesos selecti-
vos en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, en
el tablón de anuncios y en la sede electrónica de este
Consorcio (https: www.puertodelaragua.com) y publi-
car igualmente un extracto de la convocatoria en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín Ofi-
cial del Estado, siendo la fecha de este último anuncio la
que servirá para el cómputo del plazo de presentación
de instancias.

TERCERO.- Contra la presente resolución, que pone
fin a la vía administrativa, puede interponer recurso po-
testativo de reposición ante el Presidente del Consor-
cio, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas. Si no estima opor-
tuna la presentación del recurso potestativo de reposi-
ción, podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses contados en la misma
forma ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Granada, con arreglo a lo señalado en los artícu-
los 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
Asimismo, podrá interponer cualquier otro recurso que
estime pertinente.

Consorcio Estación Recreativa Puerto de la Ragua,
27 de diciembre de 2022.-El Presidente, fdo.: Antonio
García Leiva.
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